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NOTARIA DECIMO PRIMERA 01 
  

DEL CANTON QUITO 

  
REALI AIR Y . . . Y 
¡EGG GE GE GA JA AAA ¡A ¡A ¡AGA ¡A ¡AAA 

  

A A 

.-AUMENTO - DE CAPITAL Y: REFOR . - En la -oiudad de San | 

  

  

  

-MA DE ESTATUTOS DE LA - : Francisoo de.Quito, 
UGRGA 

  

  

  

  

- Capital de la :Repú- 
  

COMPAÑIA + ce «so us blica del: KEoúador-, 
  

E hoy.día 0.n 0.e (11) 

  . - de Septiembre .de.- 
  AAA IN 
  

" CHOVA DEL EQUALOR "mil: noveoient : “mil: 08.0 
  

  

  

  

  

  

So Ao $” a 
: - ohenta.y uno -ante- 

mí el Notario :Doji- 

=- "CAPITAL ANTERIOR -: * :' 2 Tomo: Primero- Suplente 

"sp “8000 000/00: > 3 - -«del:Cantón y. Dootor 

AUMENTO DE CAPITAL: «Julio Jácome Rosas, .. 
  

1) G a ss. OOMpareoe: ¿el Inge” 

s/ .:121000+000,00 parece- ¿al 1M89> 
  

  

CAPITAL. TOTAL: S/ 206:1000.000,00 . niero¡Maroo.Pefahe” 
E mitad ia ct cab caia Elite 

rrera Gallardo, en 8u calidad. de- Gerente. General de la- 

1 Ne TER 

Compañúfa Chova: del Eouador S».4+, según el nombramiento- 

  

que se acompaña... - El compareciente es mayor de. edad , 

  

de estado.0ivil casado ,de nacionalidad ecuatoriana, do 

  

mioiliado en esta úludad' de Quito, h4b41 para contratar 

  

y «obligarse a quíen de conocer doy fe y'dioeque:eleva= 

  

a esoritura pública la: minuta que' me, entrega, cuyo. te 7 

  

nor literal y que transoribo es el siguiente: S'E Ñ. OR 

  

  

NOTARIO: Sírvase autorizar en el Registro de- Es- 
  MATA IA 
      orituras Públicas a su argo, una en la oual conste la - 
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siguiente de Aumento de Capital y Reforma del Estatuto 
  

de la Compañía CHOVA DEL ECUADOR S.A+., de conformidad- 
  

a lo constante en las oláusulas que a continuación se 
  

indioan : PRIMERA : INTERVINIENTE . - Intervie- 

  

ne en.el:otorgamiento de la presente Escritura Pública 

  

el señor 'Ingenñiero Marco Peñaherrerá' Gallardo' , en su- 
  

ddlidad de Gerente:General y Representante Legal de la 

  

Compañía Chova del Ecuador S.A., en uso de 'las'faculta 
  

des que le conoede el estatuto, su nombramiento de Ge- 
  

TFente General, y la autorización expresa dada por la-- 
  

Junta General de :Acolonistas de la empresa, reunida él 
  

día lunes veintisiete de Julio de mil 'noveolentos o - 
  

ochenta y:unos. - SEGUNDA. ANTECEDEN - 

  

T-B-S o :-:a :) «Por esoritura pública otorgada el trein- 

  

ta.y uno de-Julio+de mil novecientos, setenta y. nueve , 
  

ante el-Notario Dootor Rodrigo Salgado Valdez,-se oco0ng 
  

tituyó lá Compañía'denominada Chova del Bouador S.A. , 
lo to. 

  

con un capital'social de dos. millones: de suores, esori' 

  

tura insorita en"el' Registro 'Meroantil.de: la: ciudad: de. 
  

La taounga, von fecha: diecisiete, de Agosto, de milynove-" 

  

cientos setenta y nuevez:b--) Mediante esoritura.públi-. 

  

_0ca:otorgada el nueve de Abril:de mil novecientos.ochep. 

  

ta y uno, ante el Notario dootor Rodrigo Salgado Val - 
| 

dez,. se procedió a. elevar 6l. oapital sooial en. seis mi. 

  

llones de suores, a+más del existente, fijándolo'en-.un: 

  

total de pocho millones.de suores, en.el mismo. instru Ta 

  

mento público, se cambig el domicilio. prinoipal de la- 

    Compañía“, de la ciudad de Latáounga:a esta "diudad 'de=:   
  

  

g
o
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Quito, reformando ademés integralmente el: estátlfo y 09 
  

'dtficándolo, esoritura insorita en el:Registro Meroan - 
  

til de la oiudad de Quito; con feoha veintiseis de Ju - 
: 1 

  

nio. de mil noveoientos.oohenta -y .uno; y, .o ) La Junta '- 

  

General Universal de Aoojonistas de Chova del Ecuador --— 

  

S.A., reunida el día lunes veintisiete de Julio.de mil- 
  

novecientos ochenta y uno, acordó por unanimidad de vo- 

  

tos, aumentar el.ocapital social de la Compañía, en.dooe 
  

millones de.suores,-a más: del .existente, fijándolo en-- 
  

un capital social total, de VEINTE MILLONES DE SUCRES + 

  

TERCERA. - PARTE RESOLUTIVA . - Con éstos anteog 
  

dentes, el Ingeniero Maroo Peñaherrera Gallardo, .por-:- 

  

108 dereohos que representa,deolara: a-)cel: capital de- 

  

la Compañía, se aumenta por aporte en numerario, en la— 

  

suma de, dooe Millones de guores, a má del existente de 
- e > 
Lao TU Li 

  

biendo emitirse para el efeoto, un mil,ydosoientas agcip 

  

nes ordinarias y nominativas ,: de diez mil sucres de.va 

  

lor cada: una, a. más de las ya existentes;.y, b, ): que cn 

  

las acolones 0orrespondientes a:dioho aumento, Se en .- 

  y 

cuen tran Integramente' susoritas' y pagadas: en 'e1*veinti- 
  

cinco por oíento-del valor de. las mismas, quedando, de - 

  

éeta forma reformados los Artículos Quinto y Trigésimo- 

  

Sexto 'del' estatuto, que: hablan del oapital:.e integra: - 

  

ción y" de la: forma de integración deYoapital,' en su or- 

  

den, conforme. aparece del Aota de la-Junta- General, .Uni-. 

  

yersal de Accionistas, reunida el día lunes veintisiete 

  

de Julio de mil' novecientos ochenta y unmoy: la. que adjup 

    to para que de Ta inserte oomo parte integrante y 'priñ-   
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 
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cipal de ésta esoritura pública ; - ACTA DE LA JUNTA sE 
  

NERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE CHOVA . DEL EGUADOR - S. A- 

  

    A A A ALEA 

CELEBRADA EL DIA LUNES VEINTISIETE DE JULIO DE MIL “NOVE. 
  
    

  
Corra > O IST PAGA E) 
  

CIENTOS OCHENTA .Y UNO + — En Quito, a los' veintisiete -” 

  

en 

    

días del. mes de Julio de mil novecientos ochenta y Uno, 
  

a las nueve de la mañana, en el local de la oompañía, -u 
  

bicado en la calle Juan León Mera mil seiscientos 'trein 
  

ta, se reunieron los siguientes acoionistas de la oqmpa 
  

Ha Chova-del Eouador S+A.; Juan Vioh Llompart; Ingenig 
  

ro Consuelo Vacacela Romero; Ingeniero Maroo Peñaherre- 

  

ra Gallardo; Iván Wollmann Alarcón; y, Carlos Woliman A Y 

  

laroón. :- Los aocionistas antes mencionados, son propie 

  

tarios de acciones nominativas y ordinarias de. diez mil 

  

suores de valor oada una. - Se deja oonstanoía que se - 
  

dio oumplimiento a lo preceptuado en el Artículo dos - 
  

cientos oohenta y uno de.la Ley de Compañías + - Por ep 

  

contrarse: reunidos los accionistas que representan todo 
  

el dapital pagado y habiendo dichos accionistas aoepta- 
  

do por unanimidad la celebración de esta junta, oonfor- 

  

me lo dispuesto en el Artíoulo doscientos ochenta de la 

  

Ley de Compañías, no fue necesario haoer la oonvocato'- 
  

ria por la prensa. - Existiendó en forma sufioiénte' el- 
  

quórum de Ley, el Presidente Juan Vich Llompart, deola- 
  

  

ra instalada la sesión, aotuando de secretario el Gerep 

  

  

te General Ingeniero Maroo Peñaherrera Gallardo. A o0on- 
  

  

tinuación,' el Presidente manifiesta que el objeto de És : 
  

ta reunión es: para tratar, conover y resolver sobre el- 

    aumento de oapital y la reforma estatutaria correspon - 

      

  p— 

  

  

y 44 

90
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03 **4 
  

dien te. de la Compañías -— Encontrándoge en -la- 591%, -lo8»., 

accionistas que representan todo 'el -oapital pagado de-. 
  

la compañía, :la junta previa moción elevada .por el Ge-. 
  

rente General, aprueba que los aocolonistas puedan ejer . 

  

cer en ésta misma sesión, el derecho de preférendia aw: 
  

que (alude el “Artículo oiento noventa “y 'ouatro (de la *:=5 
  

Ley de Compañías, toda ¡vez que los susodiohos acoioni8.. 

  

tas, así lo han aceptado unánimemente -.en ésta reunión,::- 
  

para lo cual se han ratificado én su propósito de «re *- 
  

nunciar. al plazo a.que alude esg precepto legal, .de 7 
Ll? 

  

biendo por tanto: presoiadir de la publicación por la -. 
A 

  7 TA a 7 a . . AT a + » 
prensa a que en el sé"haoe referéncia;-tómada la'reso-:: 

  

lución anterior,..el Gerente General. manifiesta a la -. 

  

junta :que dada la actual situación económica que. vive-. 
  

y 

el país, considera de fundamental'impórtanola elevar - 
  

el capital social de la“empresa, en por lo ménos dooe=" -. 
  

míllones de sucres ,:-a mís.del existente-..-:Se entra-—. 

  

a deliberar sobre el: objeto de ésta reunión, .y.88 USoz. 

  

de por unanimidad de votos, elevar el capital sódial' de! 
  

la compañía én doce millones de ¿uores; “a más dél exig 
  

tente , fijándose: en consecuenola.el.capital social de 

  

la compañía CHOVA DEL ECUADOR S.A., en un total-de veia 
  

te' millones de suores ;- debiendo: para:'el objeto emitiz 
  

se un mil dosdientas acolones ordinarias y nominativas- 

  

de diez mil suores de valor-cada una,a más de las.exig 
  

tentes. - Antes de continuar oon el.desarrollo de ésta” 
  

reunión, el: presidente deja expresa constancia ; de  -—; 

    Que el capital actual de la compañía es,. de ocho millo 

  

NOTARIA DF”"'MO PRIMERA 
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nes de -suores,- el: mismo--que:se encuentra Íntegramente: 
  

susorito.y' pagados :- El «presidente: de -la -empresa. i;::invi 
  

ta a los accionistas,a que emwelación al “aumento .aocor= 
  

dado, suúusoribar acojones en proporción a .las «que 20 1: 
  

tualmente posgen. - Después de deliberar al, respeoto ,- BS 

  

deciden los siguientes. .acolonistasi ¡Ingeniero CGpnsuelo- 
  

vavadela Rómero; Iván Wollmann'Alaroón;"y/ Carlós Woll+ 
  

mann Alarcón no intervenir, en,el .presente. aumento de ,ca 

  

pital, cediendo su derecho de ¡preferencia a favor de - 
E A 

  

los otros 'adoionistas Juan Vioh 'Lompart “e :Iágéniero Mar: 
  

od Peñaherrera Gallardo: —-"Da "lá misma forma, el aoojo- 

  

nista Juan,VichlLqmpart.deoide intervenir en, éste aumen 

  

to de capital, aportado: la suma:de o0oho' millones de: 8u 
  

cres-en numerario y el: Ingeniero.Maroo:Peñaherrera ¡ Ga..- 

  

1lardo igualmente, deoidé intervenir en éste aumebto de 
q Ata . 

  

capital, aportando la suma de cuatro millones de suores 
. > : . ' o. . Y no. e - y E AS 

  

en numerario. -- Los dos acotonístas que. intervienen :en- 

  

éste 'aúmento de capital, manifiestan que. al momento de- 

  

legalizarse ésta elevación del capital social, aporta - 
: . MEN LN PS Lal a 

  

rán efeotivamente el. yeintioinoo. por olento del valor - 
Ls 

  

con el que intervienen'en el "aumento de capital,,resol- 

  

víéndose:por unanimidad de votos que la. diferencia del- 

  

aporte, ésto es, el setenta y cinoo. por.ciento, lo. pa - 

  

guen en.el plazo, que oportunamente lo determino la Jun- 

  

+a: General:de Acolonistas.:— De esta forma queda- Ínte- 
  

gramente susorito el. Aumento. de Capital de, doce millo - 

  

nes de suores y pagado .en el veinticinco por. ciento, e- 
To 

    quivalente a tres millones de suores, acordado en ésta-       

"SS 
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, Junta, reformándose los Artículos Quinto y Trigésimo Sex 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

      
  

  
  

      
  

  

2 | to del Estatuto,los mismos que dirán textualmente lo si - 

, guiente:A r tío u lo Quintoo.- CAPITAL E INTE - 

GRACION» -El oapitaj de la Compañía,es. de veinte millones- 
4 A AA ETETTAA 

de SUOres, dividido en dos mil aooiones ordinarias y nomi- 

5 

mmitivas de diez mil sucres de valor cada una.Cada acoión- 

6 

será indivisible.De existir varios propietarios de una 

72 

4 misma acción,nombrarán un apoderado,o en su falta un admi 

- nistrador comun;y, si no se pusieran de acuerdo el nombra 
9 

y 

miento, será hecho por el Juez a petición de ocualesquiera- 

10 

de ellos.Los copropietarios responderán solidariamente  = 

11 
? 

frente a la compañía de ouantas obligaciones se deriven - 

12 

de la condioión de acocionistas.A r tíoulo Tri 88 

13 
_ pa O ... 

s.1mo0 S ext 0 .- FORMA DE INTEGRACION DEL CAPITAL. " 

14 | Cremas aia ci a 

El capital suscrito de la ocompañía,es de veinte millcnes- O 

15 

de sucres,y el capital pagado,es de once millones de su — 

18 
p 

ores.Según lo anterior,el estado de oaja y las aociones a 

17 

signadas a los acoionistas,son como sigue : 

o SAPITAL PAGADO SEGUNDO AUMENTO SEGUNDO AUMENTO TOTAL 
CIONTSTAS "SUSCRITO PAGADO 

Juan Vioh LlLe+- - 7'960.000,00 8'000:000,00 ' 2'000.000,00 / 151960.000 - 

20 - ? as . 

Consuelo|Vaocaoela. . 10.000,00 A A y TT TT 10,000 

21 
, 

_ Maroo Pefiaherrera 10.000,00 410002000,00 1'000.000,00 4'010.000 

. 22 . M - - 

Iván Wolimann A+ 10.000,00 O A 10.000 

23 - . 

“Carlos Wellman 10.000,00 A y A ÉÁ —— A A 10.000 

24. : : - 7 

TOTALES: 8'000. 000,00” 121000.000y00 á 3'000.000,00 “ 20'0P0.000 “ 

e ke 25 
AS 

se | Puestas a donsideración de “los asistentes ,las reformas - 

contenidas en el aumento de capital que anteoede , las a- 

27 

Ah prueban por unanimidad de votos , autorizando expresamen- 

28     
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: arezoa ante el Nota , te al Gerente General para que comp an 1 Nota, 
  fe 

río Público , susoribiendo la esoritura .de aumento. 
  

de. capital . -= , No habiendo otros asuntos que 09 
  

nocer y encontrándose en la sala los mismos ao - 
  

cionistas “que estuvieron -al instalarse la Asam. - 
  

blea y permanecieron. durante. todo el desarrollo -. 

  

MN 

de la misma , €el señor Presidente levanta la sg 
  

sión , siendo la una de la tarde . - Se inoorpora- 
  

al expediente de ésta acota , la lista de aocolonistas ':=- 
  

presentes y copia certificada de la presente aota . - El 
  

Presidente concede un receso para que el Seoretario re- 

  

dacte la presente acta. - Transourridos treinta' minutos: 

  

y reinstalada la Junta con' los mismos asistentes, se da 
a 

  

]Jeotura a éste documento, el mismo que es aprobado por- 
  

unanimidad de votos , en aplicación a lo dispuesto por- 
  

la Ley de Compañías, susoribiéndola todos los aooionis- 
  

tas y el susorito secretario que oertifica lo resuelto- : 
Z. 

  

. Y . 

y actuado.- f) Juan Vioh Llompart , Presidente»- f)Inge ' 
o. 

  

niero Consuelo Vacacela Romero + - f ) Ingeniero Maroo- 
  r 

Peñaherrera' Gallardo , Gerente General .. -. ) Iván o. 
  A a A Wollmann Alarcón l- f Y Carlos Wollman' Alaroón . -' Eg? 
  

fiel copia del original +. -:LO CERTIFICO +. -= Quito , - 

  

veintisieter de Julio de mil noveoientos ochenta y uno.+- : 
  

f) legible, El- Seoretario+.— CONCLUSION: El señor Nota -— 
  

Trio, se servirá agregar las demás oléusulas de estilo , 

  

para el perfecoionamiento de ésta esoritura pública, a-" 
  

la vez que se servirá otorgar ouatro oopias oe rtod- 
    fioada'ss: ce igual número de oopi a 8-:       

  

an rr 
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05 *5* 
simples de la misma . — Hasta aquí la minuta , que se 

halla firmda por el Dootor Fernando Salgado Salgado , 
  

matríoula Número mil doscientos sesenta y tres, la mig 

  

ma que el oompareolente acepta y ratifica en todas Jus 

  

partes-y- leída que: te:fue Integramente esta esoritura= 
  

por mí el Notario , firma conmigo en unidad de aoto de 
  

tado lo vcual doy fe . — firmado ) Ingeniero Maroo Peña 

  

herrera Gallardo + - firmado ) Dootor Julio Jáoome Ro- 
  

sas, Notario Décimo Primero Suplente . - DOC UMEN 
  

10 

TO HABILITANTE +. -.COPIA+. ———-- 

  

11 

-.CHOVA. DEL.ECUADOR S+ A. — Latacunga , a veinte de Abril 
  

12 

de mil novecientos ochenta y uno +. — CHOVA DEL ECUADOR 

  

13 

S.A. — SEÑOR INGENIERO MARCO PEÑAHERRERA GALLARDO o. — 

  
A A 

Presente . - De mis oonsideraolones : Me cumple infor-— 

  

15 

marle que por deoisión de la Junta General Universal - 

  

16 

de accionistas de Chova del Ecuador S.A. , celebrada - 

  

17 

el diecinueve de Marzo de mil novecientos ochenta y u- 

  

18 

no, se resolvió por unanimidad de votos, nombrar a us- 

E A ITA ERA ROO? ¡MONADA E TA ARI po n=, 
  

19 

RA 

ted para que desempeñe las funciones de GERENTE GENE - 
ATA AEREAS EZ RATA AA AA 
  

20 

RAL de la empresa por el pexfodo de cinco años, de 008 z 
  

CTO, ee ATTE ASI 
  

21 

formidad con lo establecido en el Artíoulo Trigésimo - 
  

22 

del estatuto debiendo en consecuencia, ejercer la re -— 

  

presentación legal, judioial y extrajudioial de la “on 

  

24 

pañía. - La constitución de Chova del Eouador S.4A., se 
  

25 

llevo a efeoto mediante esoritura pública otorgada el- 

    
268 

treinta y uno de Julio de mil novecientos setenta y mue 

  

ve, ante el Notafio Décimo Primero del Cantón Quito, Doo 

tor Rodrígo Salgado Valdez, insorita en el Registro Mex   
  

Me 
so 

NOTARIA DECIMO PRIMERA
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cantil del Cantón Latacungza, con feoha diecisiete de A 

gosto de mil novecientos setenta y nueve. — firmado )- 
  

Juan Vich LLompart, Presidente . - Acepto el cargo de- 
  

Gerente General y prometo desempeñarlo de conformidad- 

  

con el estatuto y la Ley». - Lataounga, a diecinueve de 
  

Marzo de mil novecientos ochenta y uno +. — firmado ):- 

  

Ingeniero Marco Peñaherrera Gallardo, Gerente General. 

  

Certifioo : Que con esta fecha se ha insorito el Nom -— 
  

-Gtramiento que antecede, en esta oficina del Registro - 

  

de la Propiedad, a fojas treínta y nyeve, bajo la par- 

  

tida número treinta y nueve del Registro Meroantil'lle 
  

vado en el presente año. Lataounga, Abril veintiouatro 

    de mil novecientos oohenta y uno . — firmado ) Ilegible 

  

¿el Pezsistrador +. — Sigue un sello . - COPIA. -— REPU 
  

RLTSA DET ECTÁ DOR» MINISTERIO DE INDUSTRIAS, COMERCIO E 
  

TNTEGRACTON. — RESOLUCION NUMIRO SETECIENTOS CINCUENTA Y 
  

  

UNO . —- El Subsecretario de Comercio del llinisterio de -— 

  

Industrias , Comercio e Integración, En USO de las fa - 

  

cultades que le confieren los Decretos Supremos Números- 

  

setecientos ochenta y nueve, de once de septiembre de - 

  

mil novecientos setenta y cinco y mil ochocientos seten- 

  

ta y cinco, de veintisiete de septiembre de mil novecien 

  

tos setenta y siete; y, VISTOS el Decreto Supremo Número 
  

novecientos setenta y cuatro, de treinta de Junio de mil 

  
novecientos setenta y uno, reformado mediante Deoreto Su 

  

premo número novecientos — A, de diez de Noviembre de -— 
  

mil novecientos setenta y seis, la Declaración número se 

    tecientos sesenta y uno, de catorce de Noviembre de mil- 

  

  

    
t>
s 

Pa 
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novecientos setenta y nueve, efectuada por el señor: Vi- ? 
    

cente Almenar Moret, en su calidad de mandatario del se 
  

ñor Juan Vich Llompart, de nacionalidad española, la so 
  

licitud y la documentación correspondiente que reposa —- Y 

  

en los archivos de este Ministerio. - RESUELVE: 

  

AUTORIZAR-al señor Juan Vich Llompart, de nacionalidad- 

  

  

  

española, residente en el Ecuador en forma legal, según 

  

lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la Visa - 

  
    

  En L ee ar] 

de Inmigrante Categoría Diez- IV, válida por tíempo in- 

  

definido, otorgada el veinte de julio de mil novecien - 

  

tos setenta y nueve, en Valencia- España, para, que in - 

  

vierta con el carácter de inversionista nacional, en la 

  

constitución , aumentos de capital, compra de acciones, 

participaciones o derechos de compañías constituldas o- 
RR ETA TS ETRE 
  

  

dr 

por constituírse e en el Ecuador 6 - El señor Juan Vich ILom 
PANOR 

  

“part, que sendrá la calidad de inversionista nacional , 

  S AS 

conforme al Régimen” Común de Tratamiento a los Capita -— | 

  

les Extranjeros y sus Reformas, hará uso de la presente 

  

autorización las veces que fuere necesario para lo cual 

  

en cada ocasión presentará copia protocolizada de esta- «+ 
» 

  

Resolución, conferida por el Notario Público. — Disponer 

  

que la presente Resolución sea protocolizada en una de-— 
  

las Notarías Públicas del País. — Comuníquese. Jado en- 
  

Quito, a veinte y uo de Noviembre de mil novecientos -— 

  

setenta y nueve. % firmado ) Eoonomista Wilson Flores - 

  

Jácome , Subsecretario de Comercio € Integración, Encar 

  

gado . - Certifica : ( firmado ) Hugo Paredes S., Direg 

      tor Administrativo Financiero Encargado. — RAZON: A pe- 
  

NOTARIA DECIMO PRIMERA 

coa 
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17 

183 

19 

so 

21 

22 

tición de parte interesada, protocolizo el presente do- 
  

cumento en mi Registro de escrituras públicas del pre - 
  

sente año, en una foja útil y en esta fecha. - Quito, a 

  

veintiseis de Noviembre. de mil novecientos setenta y - 

  

nueve. - El Notario, firmado ) Doctor J.+. Vicente Troya- 
  

J. — sigue un sello + - Se protocolizó ante mí, en fe — : 
  

de ello confiero esta Teroera copia , en dos fojas úti- 

  

les , firmada, sellada en Quito, a veintiseis de Noviem 
  

“bre de:  milinovecientos setenta y nueve. - El Notario, - 

  

firmado ) Toctor José Vicente Troya Jaramillo. - sigue- 

  

un sello + —RAZON: Es fiel compulsa del documento que, — 
  

antecede, el mismo que se halla agregado al Registro de 

  

pserituras Públicas de la Notaría Décimo Primera a mi - 
  

cargo, en fe de ello confiero esta, con igual objeto y- 
  

valor en Quito, a veintiocho de Agosto de mil novecien- 

  

tos ochenta y uno. - firmado ) Doctor Julio Jácome Ro — 

  

sas, Notario Décimo Primero Suplente. - sigue un sello. 

  

Me 

  

  

  

Se otorgó ante mí,en 
  

fe de ello confiero esta TERCERA copia oe rtí- 
  

ficada, firmada y sellada en Quito , a quince de sep — ,. 
s 

tiembre de mil novecientos ochenta y uno.-— 

4 
  

  
  

  

. . . . / 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ. 

PAZON 3 Fogánnte Resolución Námoro dies ail setecientos 
  

dieoímuevey dictada por el Beononista Eiaxoglo- Ayala Org 
  

¿uela , Suporinterdente es Compañías. Encargado, “de fe .- 
  

" cha scás de, Octubre del presente año, se. aprobó el Au - 
  

mento de Capital y Refozma de Eótatutos do: la Compañia= 
  

- Anónima. denominada " CHOVA DEL ECUADOR SoAs %, otorgada 
  

ante mí el(11 ) onoe de Septiembre de este añip. - Zomé- 
  

nota dé eote particular al margen de las respectivas ma 
  

$rices de 3 Constitución y Cambio de Domicilio, Aumaa= 
  

to de Capital , reforma y Codificación de estatutoo 3y 
  

Aumento de Capital y Reforma de. Estatutos úe la Compatiía 
  

2 CHOVA DEL ECUADOR Sr Ao “oelebradas ante mf el treinta 
  = 

. y. Uno de Julio de mál noveoientos seteata y nueve; nue=- 
  

ve de Abril ds n11 novecientos ochenta y uno y ouce de 
  

Septiembre de mil novesientos oohonte y uno: == Quito, a 
  

_guto. de Ocóubre de ::11 sovécientos ooherta. y uno +. - 
Te $ . o . : "e .£ Js e » o. . RH Js OS ES 

  

  

  

  

pá0R RODRIGO SArÓADO VALDEZ . 
  

E  TOPARIO DECIAÓ PRITERO 
  

  
NOTARIA: DECIMO PRI   
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del Ecuador, enesegado, de 6 de Octubre de mid novecientos ochenta y 
  

uno, bajo el número 139 del Registro Industriel, tomo 13.- Queda ar- 

chiveda la pegudda enpís certificada de la Escritura Pública de Au 

  

a E a HAN p en 

500 y - SS UNO Y BI TENE O ¡ruta NRUNETra £Q NT O A 

. " . 
/ 

muss dai PY da $ Noya E y “E 1 ES E AA 
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